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O\()FICIAL
DEL

MINISTERIQ DE L~ GUERRA
$;..1 ::.: S :: ;::;¡

PARTE OFICIAL
Dado en Palacio á ocho de febrero de mil ochocientos.

noventa y tres.
MARíA CRISTINA

REALES DECRETOS
Jll Ministro de 18. Guerrlt.

JO~É' LóPEZ DOMÍNGUEZ

MARíA CRI8TINA

MARíA CRISTINA

En consideración á los servicios y circunstancias del
general de brigada pon Cayetano Melguizo y Gonzá~

Iez, jefe de la segunda. brigada de Oaballería para ins
trucción, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á ocho de febrero de mil ochocientos
I;loyenta y tres.

Con arreglo á lo que determina la excepción décima
del artículo S¡xto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mi~ ochocientos cineuenta. y dos, de éOmormidad

E11ñlnbtro Q0 11'0 Gueull.,

.JO¡¡llf LÓPEZ DOMíNGUEZ

:El Mini.tro de la Guerrft,

Jos:á LóPEZ DoMíNGUBZ

En consideración á los servicios y cirCUlll'ltallcias del
general de brigada Don Ramón Novoa y del Castillo,
Jefe de sección del Ministerio de la Guerra, en nombre
de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII y como
'Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á pl'opuesta del- Ministro de la
Guerra, la Gran Cruz de Ía Orden del Mérito Militar de
signada para premiar sel'vicitls especiales.

'. .' Dado en Palacio á ocho de febrero de mil Q,chocientoa
., .. ,....

noventa y tres.

Vistas las espontáneas manifestaciones que) estando en
capilla, hizo el reo Juan Ohinchurreta. Algarate, según las
cuales~~ correo Isidoro Guerreí10 Arrieta no
había~o parte directa. en la perpetración del delito
de homicidio, en virtud del cual fUeron ambos condena
dos á,~n.a de muerte; teniendo en cuenta que José Ibar
guren Sarasúa, coautor de aquel delito, fué ya indultado
de la expresa.da pena por Mi decreto de veintinueve de di
ciembre pJ;6ximo pasado; de acuerdo con el Consejo de
Ministros, en nombre dB Mi Augusto Hijo el Rey Don Al· .
fonso XIII) y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder indulto de la pena de muerte á
Isidoro Guerreño Arrieta, conmutándosela por la in
mediata de .cadena perpetua con las accesorias que deter·
mina l~ parte .cpspositiva de la sentencia.

Dado en Palacio á ocho de febrero de mil ochocientos
noventa y tres.

)JIl WniSlfO dll1a Guerra,

. Jos¡ LÓPEZ DOMíNGUlJJZ

MARíA CRISTINA'

En nOlll:bre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon-
so XIII, y como Reina Regente del Reino, .

Vengo en disponer que el general de divisi6n Don
Rumualdo .Crespo de la Guerra, cese en el cargo de
Oonsejero dol Consejo Supremo de Gnen'a y Marina, y
pase á la Sección do reserva del Estado Mayor General
del Ejército, por estar comprendido en el artículo cuarto
de la ley de catorce de mayo de JJ:Úl ochocientos ochenta
y tres; quedando aatisfecha..del celo, inteligencia y lealtad
C{)ll que ha d€ll'!empeí1ado dicho cometido.



S10 9 febrétb 1898 D. O. núm. 29

con el dictamen dol Consejo Supremo de Guerra. y Mari
na, á propuesta del Ministro de la Guerra y de !1cuerdo
con el Consejo de Ministros, en nombre de M1 Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso Xli, y como Reina Regente
del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa y'
simIas formaJidades de subaBta, á las casas Elof Jenseus
E~erfolgerHammer et File y J. C. C. C1au~en de
Copenhague (Dinamarca) y Jacobo Flilgers Wesphalie
-Rheimbrohl (Alemania), de los diversos mafBriales que
han de componer una unidad de puentes militares úon .
destino al regimiento de Pontoneros.

Dado en Palacio á ocho de febrero de mil ochocientos
noventa y tres.

MARÍA CRISTLlfA

REALES ORDENES

ABONAnÉS DE otmA

7.A SEcCIóN

Circular. Excmo. Sr.: En real orden del Ministerio
de Ultramar, de 17 del anterior, Be dice á este de la Guerra
lo siguiente:

eDe conrormidúd con lo propuesto por la Junta Su
p-eriorde la Deuda de Cuba,en sesión de 10 del corriente,
S. M: el Rey (q.D. g.), y'en eu nombrg la Reina Regente

del Reino, ha tenido á bien disponer que se reconozcan los
2:j créditos comprendid08 en la relación núm. 15 de abo~

naréa de alcances y ajustes finales correspondientes al escu!!,
drón de Colón, que ascienden á 3.282 pe8GS 20 centavos por
el capital rectificado de los mismoB, y á 684 pesos 70 centa~

, vos por los interelles devengados; en junto á 3.966 peso/! 90
centavos, de cuya cl!ntidad deberá abonarse á los interesado!
0135 por 100 en e!ecti'fo, ósea 1.388 pesos 32 eenta'vos, con
.arreglo á lo dispuesto en el arto 14 de la loy de 18 de junio de

, 1890 Yreal decreto de 30 de julio de 1892.~De real.orden lo
digo á V. E. para los ,efectos correspondientes; acompañán
dole, en cumplimiento de lo preceptuado en los ade. 22 y 24
de la inHtrucción de 20 de febrero de 1891, un ejemplar de
dicha relación con los documentos justificativos de los cré
dito/! reconocidos, excepto los al90narés y lljustes rectifica

.dos, para que puedan hacerse las publicaciones á que la
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que, con esta
~,~afo~.l!:i:iáá 14~.PireCGÍón Ge1Ukal de Hacienda de C"ate
.:e.M~cio.,,~q\lflltl.cHi~.á la In8.piiooión de la Caja General
d,. Ultramar los 1.388 pesos 32 centavos que nece8i~apara 01
pago de los créditos rooonocidoB.:t

Lo que da la propia real orden traslado á V. E. para !u
éOnocimicnto y demás efectos; debiendo fiarse la mayor pu·
blicidad posible ti dicha relación por los Capitanes gene
rall:ls de Ultramar, en los periódicos ofici,ales de sus distri
tos, y gestionar lo conveniente el Inspector de la Caja Ge·
neral de UHramar para que la relación citada se inserte en
los boletines oficiales de las provincias, con el fin de que
negue á conocimiento de los interesados. DiOl! guarde á
V. E. muchos años. Madrid 7 de febrero d.a 189B.

LóPEZ -DoldNGUEZ

Señor....

Relaci<m qu, se cita
¡ G

TOTAL LIQ1Í1¡)0
comprendido el cllpitll1 á per.cibir allJlí por lQt

rectificado 1 i 1.l. iYlos intereses de e apta .. D~ere¡¡Qll

Ie.tlta.1'..01Cena.:PesolPCllOll ICenttl.

1-----1,--

IMPORTE
total. do los intereses

Peso! Cenb.

1tESUL'.l'ANTJl:
después de rectificado

el ajuste
., No:m.breJ! de l~ ipteresados

9 JURn Barreirlla Cancel.' ~ ••••••' ••••••••••
169 JOlé Bernardino C"tro.•••••••••••••••.

12 Pedro Bermúdez Ruiz .•••••••••••••••••
278 Francisco Carbonera!! Jlménez " ••
217 Francisco Eliso Jurado ••••••••••••••••.
14 Trifón FernándeJl Incógnito.••••••••••••

280 Joaquín García Camacho•••••••••••••••
66 Juan Jimeno Jiménez .
18 Victoriauo García Muíloz .••••••••••••••

168 Luis Herrada Sori!\uo ••••• , ..
13 José Lara Hidalgo ..
1 D. Eugenio IJabarga GonzáIü ••• " ••••••

42 Francisco Manrique Larll. ••.••..••••••••
36" BIas: .M.arti~O~·; •• ¡>. ,\~;"¡-~ •••••..'..
M Amali" Montealegre Iñigo. ' •••••••.••••
14 ~!l.núel Oliva García .•••••••• "' ...... ,
2S Antonio'Pfnaw "Pino i; ; o••••• o' ••••••••••

45 BartoIomé Palomo Vega •••.••••••••••••
2711 Patricio Pereda Perez': ••••.•••••••••••.

10 EusebioR.icart Rodrí¡uez •••••••••••••••
,:;n;, 1f~lli:s l411i(!ú;lQ;;Insa.••.••••••••••••.••

16'6 Juan &púlveda Sepúlveda••••••••••.••.
7 José Safón Vidal. ••••••••••••••••••••••

~18 Manuel Silvosa Fernández .•••.•••••••••
M MIguel Tejada Rueda .

~t·~rA ~ •••• ~""'." .

127
113
162
233
219

27
182

60
131
112
171
329
.4
38

113
¡82
207
114
210

, ,J63
U

118
64
Sg
48

IL282

22
11
48
65
86
41

:t
:t

21)
98
32
7~

15
91
76
~

90
79
0'9
72
38
04
12
88
82

20

2a
2'l
43
líS
46
»
)

16
28
24
39
69

5
8

2~

4~

66
25
56
29
»

~7

17
4:
)

684

7'1
14,
~9

4,1
. '17

27
)1

20
88
S5
40
24
80
94
76
14
18
:1'5
7:1
t'6,
26
31
78

)

70

1Il3
140
206
~92

266-
27

182
76

160
137
210
3118

39
47

136
231
264
140
266
193

,7,4,'
'145

81
4:4
.(8

'.986

93
25
4.7
06
03
tl8

)

20
17
8S
72
96
95
85
51
14
03
04.
81

'18
as
1'0" '
4.3
66
82

90

18
49
'12

102
93
!i

tJ;l
26
M
48
'13

139
13
16
47
80
92
4~

liS
67
26
51
2~

15
17

1.8811
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Oinulilr. Exe:U0. Sr.: En real ol'den de Sl do diciem- I un ojemplar de dicha relación, con 101 (lccU1'nent·)~ jUiiti.
bro próximo po.sac1o, e~podid.a por al Ministerio a.o Ultra· 1 ficativos de 108 créditos reconocidos, excepto 10/3 abr·lUH'6;.( y
mar, se dice á eskl de la Guarra lo siguiento: ajustaR rectificados, pnra que puedan hacerse lae publi0¡:¡.-

<De conformidad con lo propuesto por la. Junta Superior cioneil á que la misma instrucción se refiere; y advirtiéndo·
de la Deuda de Cuba, en sesión de 3 del corriente, S. M. 01 . .le que, con estª, fecha, se ordena á la Dirección General de
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Re.Íl¡o, ...Hucienda.de este MiJlisterio, qne .facilite á la I.nspeccíón de'
ha tenido á bien diilponer que se reconozcan los 13 créditos la Caja General de Ultramar los 33? peJos 2~ ce;nta1<J!
comprsndidos en la relación núm~ 9 de abonarés de alcan- que necesita para el pago de los créditos reoonocidos.>
ces y ajustes finales correspondientes al escuadrón de Ma· Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para su
ría Cristina; que ascienden á 841 pesos 44 centavos por el . oConocimiento y demás efectos; debiendo darse la mayor pu
capital rectificado de los mismos, y á 119 pesos 36 centa-' b±icidadposibJe á dicha relación por los Capitanes genera
vos por 108 int-ereses devengados; en junto á 960 pesos 80 les de Ultramar, en los periódicos oficialel!l de 'sus distritos,
centMos, de cuya cantidad deberá abonarse á los intere- y gestio~nr 10 conveniente el Inspector de la Caja General
sados el 35 por 100 en efectivo; 6 sea 336 pesos 21 cen- de Ultramar para qua la relación citada s. inserte en lo.
tavos, con arreglo á lo dispuesto en el m:t. 14 deja ley de 18, .boletin@s.Qficiales de las pro:v:incias.,. con ei fin de que lIe
de junio de 1890 y real decreto de 30 de julio de 1892. -De gue á conocimiento de 101!l interel!ados. Dios guarde ti. V. E.
real orden lo digo á V. E. paralól!lefect()l!Icorresporidiente~; mnchoaañoB. Madrid 7 de'febrérode1893. '
acompañániole, 'en cumplimiento de lo preéeptuado en 108 LóPU DOlilf:t>T$v.
articulos 22 y 24 de la instrucción dll20 de febrero de 1891,,: Señor,.... +
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Relación que Be cita

~o : l" OOOR;'E ' • DU'ORTE '1' LíQUIDO
.' ~,,_d.el q,¡;>iHU." J¡eí~Ift('lldo " total d~ ~o¡ int~rllile. TOTAL á percibir 11.1 35 por 100B :--",,=z·::::;:::===.=== ._ ._ _ .. ' d¡H capital' iuterlll:

"'~ Kombw3 de loa in!creSlld<ls._ = 0= ~ ""

fi i ·_-_· -· ._.•_.·_h...i:...:_'_,·¡ _ce_u_ts_. ~sos '.~ '~e~~~_. ceu~. {., Peloll I~
I

47 Juan Casal!! Rayo ...................... 67 92 18 83 86 25 SO 18
3 AntonioDíaz Domingo ••••.•.•••••••••. 72 '79 10 91 83 70. 2,9 29
2 4ndrés Fernández Ruiz.••••••••••••••• : 57 00 1S 53 71 31 24 9.5

S6 Francisco González Sola ••••••••••••.••• 55 40 11 » 155 40 19 89
16 .José !Jedó Fuertes .•.••..•••••••••••••. ~e 20 23 56 1U 7~ 42 ti1
29 Antonio Mtmcaro Muíloz ••••••••••••••. 50 27 \) 4, Il\l 31 20 76
4 Aniceto Martínez PrádanoB •••••.•.••••. 57 78 1> 57 liS 35 20 1i,2

24 José Martínez C{)rtéll •••.••••••••••••••• 58 93 » 58 Sil 51 20 82
1 .Julián Mandaduña Sarrasiba.•••••.••••• 'lO l:l8 11 96 82 S4 ~8 81

20 Jaime Muller Salvador ................. 47 31 10 40 57 71 20 19
:l9 José Portillo Martín.................... M 01 1 95 M 915 23 48
14- Ange} Rebollo Pérez ••••••••••••••••••. 9B (/1 18 73 112 40 sIr 84
13 Santiago Riesco González •.•••••••••••••. 45 80 ) » 4& 80 115 OS

SUMA ••••••••••••••••• 8404 44, I 119 811 OliO 50· 1186 21
l···. - ....... liIlII
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. ...
ASCENSOS

4.a SEccróN

Excmo. Sr.: En vista de la pr@puesta regllml(mtarill de
8.llcenBOB formulada para cubrir las vacantes ocurridas en el
Cuerpo Jurídico Militar, durante el mes próximo pasado, el .
Rey (q. D. g.), y \Jnan nombre 1a.Reina Regelite del Reino,
!'le ha dignado conferir el empleo de auditor de guerra de
distrito, al teniente auditor de guerra de primera clase Don
Joaquín Extremera Sancho, que sirve en el distrito de Anda·
lucia, y estE¡ último empleaal teniente auditor de segunda
clase D. Ricardo CamiDo Román, que presta sus servicios en
la Academia General Militar; debiendo disfrutar en sus nue·
~OB empleos la efectividad de 1.0 del mes actual. Al propio
tiempo se ha servido disponer S. M., que tome número en
la escala de su CIIlSÚ, el teniente auditor de seguJída clase
Don Eduardo. Rivaaulla· Sb1:hez, que se halla ensituuoión de
reemplazo en Castilla la Nueva.'

Do real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento y

'7~

".~

efectos consiguientes. Dios guarde 4 V. E. muchos años.
Madrid 8 de febrero de 1893.

LóPEZ DOIDNGUM

~8ñor Ordenador de paco! de Gu~rra.

ee:ñores Capitanell generaleE de OMtilla la Nu.va y Andalucía.'

5. 10 SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria.
de ascensos del cuerpo de su cargo, correspondi~nte al me»
actual, formulada por V. E.., el Rey (q.D.· i':), 'yen 's~u.·

nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien· :eon·
ceder el empleo inmediato 6 ingreso .en ese l instituto 'á los
jefes y oficiales comprendidos en la siguiente raladón¡,de
biendo disfrutar In efectividad que en la misma se les se
fínla y continuar en la isla de Cuba el capit'ál!(y"pril:ii~r te·
niente D. Facundo Oafiada Lópliz yD. :Manuel Molina Bufz,

•



Relación que se cita

EMPLEOS EFECTIVIDAD

.,Destino ¿ situación &Otual
Empleo

Gndo,! -. },'OMBRES que .
!e le~ confiere

Personales Efectivos Dia Hes A~o

..... . -
» » T. coronel. •• Qomándancia ~e Córdoba•. D. Carlos Ramos Casternado. CoroneL •••• 17¡enero.... 1899,. Capitán.•••• l.er Teniente Distrito de Cuba .••.•.•.•• ~ José Garrido Díaz •••••••• Capitán.•••• ~!idem .... 181J3
» » Otro•••••••• Comandancia de Lugo ••••• l' Fernando Calonge Caballe-

ro...................... ldem •••.••• 4¡idem •••• 1898
Comandante. ) Otro........ Distrito de Cuba •••••••••• > Facundo Cafiada López••. ldem.•••••• 12¡ídeÍn •••• 189S

) :t Otro•••••••• Comandancia de Ruelva ... » Juan Barreras Ástiz •••••• ldem ••.•••. 'Td,m .... 1893
) ) Otro 2.0 ••••• ldem de Teruel .' ......... J Jose Fernánderz; Gil....... l.er Teniente 4 idem .... 1893
) ) Otro•••••••• Idem de Ruesca.•••••••••• » Luciano Sauz sauz ••••••• ldem....... l idem .... 1893
:J :t Otro........ Distrito de Cuba..••••••••• J Manuel MolinaRuil'J•••••. ldem....... 12 idem .... 18118
:1 ) Otro........ Comandancia de Málaga••• :» Cristóbal del Canto Arti-

121idem ....~!lB................... ldem....... 1893
:J ) Otro........... Idem de Sevilla........... l) Leopoldo Centeno Jiménez

27!idem ••••Pefia................. ldem....... 18g3
:J :t Otro•••••••• ldem de Madrid ... ~ ••••••• J . José González Rodríguez .• ldem....... :,¡g)idem •••• 181J3
;t . ) Otro......... Árma de Infantería.-Aca-

deIDia General •••••.•••• J Carmelo Rodríguez de la ,

¡Otro........ Torre................. rngreso••••• 7 febrero .• 1898
:J - ) ldem de id.-Batallón Dis-

ciplinario l1e Melilla.•••• :1 Teodoro Rernando A,ntón. ldem••••• 7 ídem .... 1898
:) ) Olro•••••.••• rdem de id. escala de Reser-

va.-Zona de C. Rodrigo. , Atanasio Pando GÓmez.•• ldem....... 7 ídem .... 1893
:J :J Otro........ lclem de id•. id. id.-Zona

de Pamplona núm. 96.••• ) Antonio Mufíoz Navas .••. Idem....... 7rem •••• 1802
:1 J Otro.••••••• Idem.••• ~ .......... , ••••••• 1 Bruno Fraile Sánchello. ~ •• ldem.·•••••. 7 i~em ...: 1898

. . ,
"
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LóPEZ DoYÍNGUJllZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Oapitanes generales de Castilla la Nueva, Andalu·
lacía. Galioia, Arag6n, Granada, Castilla la Vieja, Navarra
é Isla da Cuba y Ordenador de pagos de Guerra.

demás efectoa. Dios guardGl á V. E. muchos afias. Ma
drid 7 de febrero de 1893.

respectivamente, como comprendidos ElD el art.2.0 de la
real orden d9 15 de junio de 1891 (O. L. núm. 226)\ regre·
liando ala Península el capitán D. José Garrido Díaz, según
previene el arto 1.0 de dicha disposición, y dando colocación
en activo al coronel personal, teniente coronel del cuerpo,
Don José Olivar Vidal, qua se encuentra de reemplazo en el
distrito de Oastilla la Nueva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Madrid 7 do febrero de 1891.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino en nombre de
EU Augul!lto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servidQ c<ínceder el
empleo superior inmediato, en propuesta reglamentaria de
ascensos, correspondiente al mes actual, á los jefes y ofi
ciales de Artillería comprendidos en la sigl.1ientlJ relación,
que comienza con D. Euebio San. y Trigueros y concluye
eon D. Ramón Sáenll y Denia, los cuales están declarados ap
tO!! para el a5eenl'JO y !!Ion los más antiguo!!! en sus respecti
'Vos empleos; debiendo disfrutar en los que se les confieren
de la efectividad que á cada uno se asigna eula citada rela
ción. Es aeimismo la 'Voluntad de S. M., que el coronel
Don Manuel Barón y Mora, y el capitán D. Alfredo Corradi y
Añduaga, que se hallan en situación de excedentes en los
distritos de Burgos y Oastilla la Nueva, respectivamente, en·

tren en turno de colócación; y que el comanda:nte D. Gui·
llermo Oabestani y flonzález NlUldín, ascendido al empleo de .
teniente coronel, que sirve en el regimiento de Artilleria de
plaza dl!' Filipinas, se atenga á lo preceptuado en la real oro
den de 15 de junio de 1891 (O. L. núm. 226) y reglamento
'Vigente de pases a Ultramar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 8 de febrero de 1~93.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Beñor Ordonador de pagos. de Guerra.

Señoree Capitanes generalePl de Castilla la Nueva, Burgos,
Castilla la Víeja, Islas Filipinas, Cataluña y Valencia.

j

¡'
~ \¡

. Relación que se cita

EFECTIVIDAD
Emple6

&radoa Empleos Delltino ó situación lIetull! NoMB1\Ee que
~e lel! conllere Día Mes Año

-' In , - --"
Coronel ••••• T•.coroneL •• Aoodemiade Artillerill••••.•••• D. Eusebio Sanz yTrigueros.•••• '•• ,Coronel •••••••'. 2 enero •••• 18113
:ro coronel. .. COl111mdante: 6.0 regimiento Montildo •••••••• J Pedro Pezuela y Buega••••••••• Teniente coronel 8 enero •••• 18gS

» Otro........ fI' Regimiento de Plaza en Filipinas ) Guillermo Cahestaniy ·González
Nandín' t 11 •••• ' •• 11 ••••••• t •• Id·em ". t ••••• , 28 enero •••• 18~S

» 0tro •• ,.,•••• l.tlt regimiento de Montatia •.••• » Ramón Barriola y VOl'daguer. •• ldem •.•••••••• 28 enero •••• 1893
» dapitán•••.• 6iO-ba:tallónde Plltza•••••• , •••• J José de Pablo-Blanco y Bantier. Comandante.... 4, enero •••• 1893,. k4.\~~. ~tI: ..._ •• .... 8Jo regimiento Montado •••• ,•••• ) Gabriel de :Mazarredo y Ta:marit. Idem.·••••• '••.• · 21) ener()..... 1898
» .~'l~~nJeV:tL\;, ~?,,"~~~ep¡!? ~ntad0 •••••••• " .Ham.ó:u. Sáenz y Denis .•••••••.• Oapitán ........ 30 ~nel'O •• 'l 1898

Madrid ~ .de feb'rerQ d Ef1.8fJ3. LÓPEZDoMíNGUEZ

'j
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.. " EXthnti~ ;~;~' ;'·Jí.:h,vistk)de·M'*Bcrl.tciea3d"rht"'~1·'{;arHtSf'
dé1i'a1ritiréfu Ga1:laU~foh; Jir Ljr&f.ótdd '1Ifa1'tfun'l1tll' MhM~ fiif

, instáfiéfll 'qde '1':; Jf;' htl'Btl·1i~&t#";Mfrii~ti;.ri"l1··~.~!~
ció~'n~~"'883,.-ife:ch~;7·~ ,oi:\tuBré"tlltrhH1, el' Rey (cl" ~~'I'g.),

t eii'13lÍtr6íiib'te 'fu Reiñ'ai-Régooté dét Rein6;'· h.it' 'tenidtHf
bien conceder al interesado elremstf l.t ..tá:Pebill~ulh~'c'tm
abono del,pa¡raje.íp();ll ,ClQenta del Estado, en atencjón á que

ha cumplido e~ tiempo de ;(~?~~jt~~7'!~",fl~~~rH:~J~q~l~t~~Jli
tramar; rosúlVIendo, en su cotseCUOl1Cla, q1ft,el expresa~·
~ui4nlist!W~jMlri.I1'~a;dl~JitD )!.i6lUlil(ID 1aJ'ftI1ÍiIl\
5ula, en los términos regla1üOOta;riloa;,qU;íld-a.nd.o...á4l1l~1~ga
da en situación do reemplazo en el punto que elija, ínterin
obtiene colocación; -aprob~a.,·"'la vez, que V. E. le haya,
anticipado dicha gracia.

De real orden lo digt!·~i';V,,;{E1-.:-:w.ra ~u conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guard@ á V. E. muchos años.
Madrid 7 de febrero de'¡~~.~)¡¡¡t\, -,,~

LóPEZ DOMiN(fUH .

~e:~~; ca"'l~á~·Jen~fai.~;]tS~~·t!Wi~is. .,,~:'.':~.I"M!~ .•
'1-( Q: .! .. P,... ',.' 1!J ,J'.'''''' •."" . ..,.,,, ••,,;t~,,,, .';'''''~ h~. :;.., ., .. ,~~{;<~

Señ'(¡res f'-apitátt~~<me.roltde'!'C!4ta\luiia:,;"(}Jldenado;r.de;p:agM

, llgrB~é-In~f dé !a\Oa¿a,.:GllooI'al do¡Ulft.r.amar." ..¡(tl.'

.,... ~ ,':'~.~:'}¡:::i::·~·::},~~r;ii;¡:,l'~:~~;".~~ ...!'~;. ~r:::,,~.').~J:~;,::

'. t. Ex¿~¿r"s'i':( t~Ei{~ittt 'et~}~ ·G;)~?tt~í~~cio¿'ii'üfJi.;t:mf
qíi~fV.E::' ~~~i~t8.~. éii¿J\1:iiIi~iúi~~ ~~L13':«é a1.b~fuhitr ~~':f'
t1mo,···danaocuenta"d~ n~,b¡;r'üíiaóp8t·. t¿Hnina8.ii'lfa~'l.1óilif1
~ión ' ii~ ~e'66ri'.éti3·;'··:'o~íre'al\ 8rd~d :8.i? i)"(tej'Ó;1'i,1$Y't1'ti}. 'i:ifld
próxitnJpd,~~~o:,'#f 12tme/tJfB:~tit!3¡¡fMi a'¡;nÍa'kl~"Ch~JiI1irttft
Donbeo#'áCl~s')áhflÍs~ritñíz;,Uc¿# Efu6t1\Y6' de:Bu~~1feri~t!
éapitán,:pl tt~ix(rtJ:'g~J,'1~rl.:;8h··ifop'fbl'e'~'1'a'~irrt:'rtt~ép.te
delReino,'na'teh'iétbá' bí~n·';'81Jt(\tmt'li>.lcaetéfn1ih'M1W"d'\1!
V. E. ,\lísBgn~eJ;ido';'~ú~'l6.t~tib:'4tl;S:ei¡tit~réB'útl6·j.fegfe'~~
desde ltiegil ti. i~ PeiitD.suta;d>p,· nf.i~-;ri.o·.d6pasa']&p(Jf chotí'ttt
deJ E~t~~9·. , .. :;~.':'~ ',~.~ .. ' ,... ::,' '. ;;." ': '" ~
. De réál oraeü·!O 'iligoá V:E'.~!i,"~\1 ~~no~~i~'l

demás eiectos. PlOS gg"arde á V; !tL mucl'1blf·1'tWB. . :M\t':
drid 7 d't?~¿'·dif~~.

..:.•~..~~,.',;.,.:",. ,: ..;. ~; ;j¡..,.,,; ''';;':~: "i'~:! :.t_~~1{!1J;': '·".i",,~;

~eñ9r 0fpJa~~eJW·i·U;.g'i.Jil;J~,t.g~!: :,;,:,:,,~·r,.\o. '.,~ v,":;I,lf,71~

Seiíores Capitaneo gj)l!tJWl~ ~AtiJahlW.)M.B.Ii/'g¡.\."Bf¡jJ,d<11

Ordenad.or de :pagos de Guarra é IIl6'p~ctor de la O!\ill, ~f;l.

neral de uitramár. -;"".,'. '

, .-...... ~

DESTINOS

3.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (<rj'9¡·g.r.'Vyen''Sa'n0~Ena:-R~ir;a

Regente del Reino, ha tenido á .bien disponer que el cari
tán de.Infantería D: Migue¡"Castro Ariscun del regimiento
de·G.u6'tIC&."m'un'. 2'1 r..pE\Be, ~Btin.q.do., aLd:ó' Ca.nacial'h¡~erO
4:8•.~ la3~e,p.raducida.;p~,.~sa.4l.distrito. do Riliph
IW3 deLde iguilll clase D;L.Ió~&quera .Lópe.:h " ;, :, .. , ,'.
~ .-:Du ;J:1ja1:Dl:d.end.O' digo .á..Y.....E ..paxa ..,8U: conociini.enxQ
y-d.o.J'llbOW:tlJB•. ,,j)ios:guartle,á" V. lih mucli~,~ñi>.8. .1I1u
dtidAt:.illtfe~l)t-ó,do;iau3. ". ,L,.,;'· ".~ >".' :;"".' ,~""i

:d1' ~:;,.', .: .:4<~,,~~; ,j •• ,: *·Ló:PmDtmn..'GUEZ··""

s'~Ao:·Qá.Jll,td~~~irafd(t:tfsthIa1íi:8üevli:'" !.,,:, ..•
;."'.:'.'.'J :'~" •..•. ~l_:, ". ¡J~;;.,;A .. '....... ~.. ,.~ . ..: "",,'. .' ~ r ;.:;,l.-: ;,. _.~.__ :. ~v' " .~"_ •• ' "' ...... ;':!

~~ii9f,O.t:~aaQl'..~íiJB~ttAA.Q\len'~. "" '. :.,' ,,'

7.,S 8ECCIO:If' ,,' .. ''', .... ",' ,
\.:. f~~"·}"¡··~·::t.!"*\","A4'· ,f..;'>i.. ~.. ,...~~ _:(i.,·:..( ~ ~':J-.i~~:;" :l' ~->:::.-".. .f.,::<í::- .~.

.~' .iiEx~.. Sr:~::" En ristB{ ieJa:.;Oo:p.1uu.icaci~ ,.11 iun.,~ 8&7\.
qua V. E. dirigió á. este Minü,terioi:'en 3ade,.sf'pm0l;UQre:úl;
timo, PltrtWip&ld~bltbf)rdispuesto el regreso á la Peninsu
la del capitáu deInfante~íal .D.. , \Jo.~é ,,(.:¡mió.u Fax" ~l.~ey

(q. D. g.), y en su'i1~ro.bfé'~Ír':Reíi:lÍl-"!tegént~'dH 'Re'f:úo;
ha,¡~d() ti ki-iM"'i:tpÍ'.t'·lti.~di36'el'iní~&ti;;~;V'\,.i ~';''t'fi

atención á que el interesado se halla comprendido en la
" ···-.,....'.··H.·;··

real orden de 15 de junio de 1891 (C. L. núm. 226); dir>po-
mQtuio¡tpm7'JoA.anto • que f>.f!a bajA; q1;;íinHiva· €l.1 ese d~itQ

y:~~t~ ~l&.f.ooínsula. en log,Jiérmllloo reglamentario!'h .. ,
,'.;.~:¡>~.'l:~ ,.('lJ:'den -l9jl.i.gnro.N.; E•.,p.ai'.asu.conoeimi4n:to ..y
it~p;lll~"~Í\OJl~ ,:Oiosu.guál'da: á :M:.E.¡ntiohos ,anos." ¡\la,
~tid[l::uecfe:hn¡l.i) de ;¡$9,3..":,,~.,,j :.-1.: (~,.,:., ~ . ..•. : ~ ,,,"
,,'}~i"i';"J <, i~ ,;; "U;;;";"i 1/>- ;- .. :' ;··.'LÓPEZJ.l)@lI!ÍNl':tÚEZ"·

P5~~of$¿pi~~';¡~déiá(a"ar~il'Is1a~ rttípiúas:" '.. ",. ,...
l..~.~"J1;: ~tf"';';' ,.:I.,.~.t'·L '.' , : .."' ,.•; .'~" ,.,~ ...;" .. ~~. .<
~-o:r6/3J CápitAin ¡génef~l d$ .Cátrálufia;- OrdeliltGor. de pa~s

.A';:~-*~Nf:é"IQ~O¡or.-de:l'l!.(!~a'GeUí6n:Id.V"rli\i:nai';.:;
",.;:~.) ~."t ";"':,.~..:;: ~)" ¿.~,.t',~ :.?,r.:~oi·,~: :.': ..;"~' .;i.~ :::.:.... ':.:'; ......' .'j. ".... ,:~

"~1'1:;~.~ ~,~:.:: ~~;.b .:-.-~ ",J~.~", ¡~';.':\ . ;:~; ~ ...

~i_::)i~:: §~7~ K.';E.rÁ!<~~h la ,~oªi~;i~ló~~~~: l~~nr~
q~~ v.~:fitdirigI6r:s~ :Min~t~~ioi pJf,,\~de,.' ~i~~iúb;~.:~\t~
timo, ~,~~pauetq,,~p~rdispul'sto €'ll't'gretlo ti In Pt\nínsu-
la del capitán del I'lrma dp . ll~ri~~.,p, A~,~~itQ, Gar8,.~'

Berl1á~de=l. el Rey ( '. D:t1~ ~:'·ñfi.~e'¡3;'·~~rna'ke:
ge~.~rt~l1fdti,lf;m~ ~~615l? :@l¡fi\~~ih1ii'aCletf

de V. E;¡ en el concepto, de que el r€ferido capitán no tie
ne derecho IJ, abono de pasaje por cuenta del Et-tado, y que
debe reintegrar el de ida á esa isla por no haberlo devenga
do, en atención á que se halla comprendido en tI arto 44

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la REli- del reglamento de 18 de marzo de 18\H (C.L. nÚm. 121);
na Regente del Reino, por res(,lución de esta fecha, ha teni- resolviendo, en su consecuencia, que el interesado sea baja
do á- bi(¡h CÍigptilid qUe los coroneles de la escala- activa del definitiva en ese distrito y alta en la Península, en los tér·
ilfma'de 1titá'fitérla~ n.'rraiíc1sótÍ Stllhíe'l'b BeUbél', dre lit Zona : minos reglamentarios, quedando á su llegada en situación
1h,J.1i1iár'de P~üén¿iá hüni. 103',-y"D:Teodol'o ttuh~1loÍ11tñtu~ti . a.e;reeml'l*zo~eti''Éll'.'punto:''que-· eli;ja, ínterin obtiene colo-
de,~Aae-Rib1idavtaJiúm:51'J;pasenil:·ma·n~ii:·r !os're,&imien- oaci~.i.·: . ,,"-,,. " .
toé ({e'-C~tm~ íiÚin.'16 y Luz6ri rl'~lm:~ ~"8,~reSpfi(ftiv¡¡fuen'te: :'·De· 'real úrden lo digo á ViE. pai'It-lm conociiniel'1te~
~:ri6v.:reaTJotdén 'lo 'digo á' V.E: pafa JfllÍ'; con6éiiñiento'Y' . deinált e~tótl'. "..Di08·~ardé á,¡V;'E .D'lUehoIHl.aü¡f¡ ·-lf• .t.

9.é;naa"efi¿tbg,~"))r?I!'''é?~rae'.lt"'V;''I!i. i?üchoa-afÍ.óS:,,"M;a-' dri'd'7dé iebrtlro:de'189-8~J.-, L.. .,l., ... '.; ,.... :";'f!

ñr1d13 de 'ferJÍe:r'c),a~ '1&J3:... '.' J" ." .,. r <, " . """, 1".· , .• $' ~ , •••• :, '. ,j .,LI, ., ¡ " '" ( L~'Dokt:t\+Uu~ . " . ..~

·tÓ;EzlÚO~ú\r¿ÚEZ·· .. ".¡;;; .'( '--';--' ••-" ' ..... ~ ,,,';r l
- - ••-.~ ~",~.~··~-·'·T¡¡ ;"'.~' ;,',,{

'- .,~.,;'•. :~;" ,., ..•: _ ....¡.::l ,~ .. , .;.' .; .• l,- •. ,. - .; "'!'lnpr,~f!.~"(LE~p.~-r.~IjY;,-4'J!l1ªk4~qu~..• _:, .:, '"' ",:, ,~~J.

&fior Q~$l1a.dílt.de.Pl!t0fil rlQ,;.Gnel'fa.~ ~.', .;' •c~ ,: ~'.~~; ; SlY~'~l~U~ genetll1ee .6.e'AndalUoía,~iff~

Señores Capitan¡;.a generalGi de Castilla la Vfeja',:lixtreinádit: ,O.rdenad0!i- de'}'lag{á~GU&r!'ll,é I!lasPOOtOi'd~lá GllJa Gtr-i
ra Y~'tártiilit~·~···, ...J,::,l . : ·:~Pah¡e ·Ultramar:-+- .,,; v,:· J...;;;.; .....,,';.;. ·¡. •• ~".,I;..;;~; ";'4

... 'ifr"'f.'··""'" ,",":. .A-.·~ 1..,,,,,,:_".',.;,,.,_1' ,_~'~._lI; ••,f,- .~. ;\ :.;.;, iioi,,·~.,..... ~ ..~ .......,_.t:..~ .. ",,1
~~t.!.~".~ .. e .;,:;';: ~~~~ :.:.~: ,~"",~. __ ;~" t ~·:~..:i_ -,i •••. • ~•• ¡. .'; "'"
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LóPEZ DoMfN!3UEZ

Señor Capitán general de la Isla de CUa.

S~ñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capit2J.1 general de Andaluefa.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina
Regcnte del Beino, 'confvrm¡\,ndose con lo cxpuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 24 de enero últi
mo, se ha servido conceder á n. a Vicenta Doria yMachí. viu
ela elel teniente coronel de Carabineros D. Vicente Cebrián
y Rousell, la pensión anual de 1.250 pesetas, que le corres.
ponde por el rcglamento del Montepío Militar, tarifa inser
ta al fulio 107 del mismo, con arreglo al slleldo disfrutado
por 01 Clll1RUl1to; la oual pensión so abonuúl á la intereElada,
mientras permanezca vinda, por la .Delegación de Hacien
da de la provincia de Valenda, desde ~121 de julio de 1892,
siguiente dia al del óbito del 'causante. . '

Do real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás ('feotas. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de febrero do 1803.

LÓPEz DOlVrfNGUEZ

Señor Capitán general de Valenoia.
8efíor Preside'nte del Oonsejo Supremo da Gue'rray Marina.

Excmo. Sr.: El R6Y (q. D. g.), :r en BU nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Eupremo de Guerra y Marina, en 18 de enero úl
timo, ha tenido á bien conceder á D.a Bernarda Sirauch y
PiZlillO, de estado viuda, la pensión del Tesoro de 1.050 pese
tas anuales que le corresponde como huérfana del coron;l
graduado, comandante de Infanteria retirado, D. Juan Víc·
tor; la cual pensión se abonará á la inter~sada,por la Pa
gaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde elLO de octu·
bre de 1892, fccha de su instancia, é interin conserve su
actual estado; debiendo Ctsar el mismo dia, previa liquida
ción, en el percibo del beneficio que disfruta, en concepto de
viuda de empleado civil.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás dectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de febrero de 1893.

LÓPEZ DoMiNcmE'l

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Coneejo Supremo de Guerra y Marina.

.I Excm0. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
. na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por

el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 de enero
último, se ha servido disponer que la pensión de 2.875 pe·
setas anuales, que por real orden de 18 de diciembre de 1891
(D. O. núm. 286), fué concedida á. D.S. Cristina Montero y
Espino, como viuda del coronel de Artillería D. Enrique
Barbaza Lardón, y que en la actualidad se halla vacante
por fallecimiento de la citada D.S. Cril'>tina Montero, sea
transmitida á sns hijas y dd causmite, n.a C.ristina y Dolia
Maria Barbaza y Montero, á. quienes corresponde según la le·
gislación vigente; debiendo serles abonada, por partes igua
les, mientras permanezcan solterlts, en las cajas de esa isla,
á partir del 24 de diciembre de 1891, siguiente dia nI del
óbito de 'su referida madre. - /

De real orden lo digo á V. E. para .BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. nmcholl años. Ma·
drid 7 de febrero de 1893.

-+-

6. a SEccrON

PENSIons

6.a SECCrÓN

Señor CapitAn gentral de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MariRa
y Comandante general de Ceuta. '

INDULTOS

Excmo. Sr.: En vista de la in~tanciapromovida por la
esposa. del confinado en ol penal de Ceuia, Francisco Lucia
Barrios, en ;;úplica de que á éste se le conmute, por otra me~
nnE; gravo. la pen~ (le cadena perpetua que le Íué' impuesta
tli () jo noviewbl'o de 1882, en causa seguida en ese distrito
1" r ti delito de tmbriaguez, abandono de servicio y otros
exce,¡o.=;. sif'ndo cabo 2.o de la Comandancia de Carabineros
de Jaca; t(;lliendo en cuenta las especiales circunstancias
que concurrieron E>llla comisión del delito, los favorables an
tocedente~ del interesado, durante el largo tiempo que sir
vió en el Ejéreito, que, como soldado y carabinero, tomó par
te en varlcs hechos de armas en la campañá de Santo Do
mingo y última guerra carlista, así como que lle'm cumpli·
dos máil de dicz aüos de su condena, dando pruebas de arre·
pentimieato y resIgnación, ¡ü Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo expues
to por V. E. y el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en
13 de septiembre y 17 de enero últimos, respectivamente, se
ha servide> conmutar al referido Lucia Barrios, Ta pena que
extingue por la inmediata de 20 años de cadena temporal.

De real orden lo digo á-V. E. para su conocimiento y
finea consiguientes. Dios guarde á V. E. IDucho6 años.
Madrid 7 de febrero de 1893.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rein~

Regente del Reino, confoXlIuindose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de enero últi
mo, ha tenido á bien conceder á D. a Prudencia Aréchaga Ber
gareche, viuda del general de brigada D. Santiago Berga
reche y Olave, la pensión anual de 2.500 pesetas, que le co
rresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real
orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151), y la bonifica
ción de un 'tercio de dicha suma, ósea 833(33 pesetas al
año, como comprendida en la ley de presupuestos de Cuba
de 1885 á 86 (C. L. núm. 295); los cuales señalamientoll le
serán abonados desde el 11 de ngosto de 1892, siguiente dla
al del óbito del causante Él ínt'3rin conserve su actual estado;
satisfaciéndosele el primero por la Dl,llegación de Hacienda
de la provincia de Vizcaya y el 5egundo por las cajas de la
citada 'isla, según lo determinado en disposiciones vigentes.

De renl orden lo dig~ á V. liJ. pum su conocimitm.to y
demlÍs eI~ctos. Dios gUfwle it V. E. muchos arios. Ma
drid 7 de febrera dn 1893.

, LÓPEZ DOZÜNGUEi'

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señores ,Presidente del Consejo Supremo do Guerra y 1'Ifarioo
y Capitán genernl do la Isla de Cuba.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reiua
Regente del Reino, conformándos.e con lo expuesto por el
COllllejo Supremo de GUf.'rra y Marina, en 19 de enero últi·
mo, se ha servido disponer que la pensión de 1.350 pesetas
anuales que, por real orden de 16 de mayo de 1891 (D. O. mí·
mero 105), Íué concedida á D." Luisa Llopis y Sa del Rey,
cemo viuda del comisario de guerra de primera clase,
retirado, D. Emilio Tamarit, y que en la nctualidad se
halla va()~nte por fallecimiento de la citada D.n Luisa Llo
pis, sea transmitida á su hija y del causante D.n Elvira Ta
marit Llopis, á quien corresponde según la legir::lación vi
gente; debiendo serIe abonada, mientras permanezca solte
ra, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, á partir
del 21 de iebrero de 1891, siguiente día al del óbito dEl su
referida madre.

Di real orden lo digo á V. E. para eu Qonocimiento y
demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 d8 febrero de 1893.

I-,óFEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Beñor PresidEmte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con Jo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de enero úl
timo, sena senido conceder á D." Joaquina CardeñoEa y Mir,
viuda del comandante de Caballería, retirad.o, D. Nicoláfi
Moreno Mouroy, la pensión anual de 1.200 pesetas, que le
corresponde con arreglo á las leyes de 25 de junio de 1864 y
16 de abril de 1883; la cual pensión se abonará á la interesa
da, en la Pagaduría de la Junta de Olaeeg Pasivas, mientras
permanezca viuda, desde el 19 de ma'rzo de 18g2, que fué
el siguiente día al del óbito del caUsante.

De' real orden lo digo á V. E. para su c<Jnocimiento
y demás efectoe. Dios guarda lÍ V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Pre~idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra Marina, en 20 de ellero ültimo,
ha tenido á bien conceder á' n.a Lucina Mata yRomán, de
eaiado viuda, madre del capitán de Infantería, del distrito
de Filipinae, D. Valentín Conde'y Mata, como comprendida
en el arto 8.°, cap. 8.° del reglamento del Montepío Militar,
la pensión anual de 625 pesetas, qt1~ señala la tarifa al fa-·
Ho 107 de dicho reglamento it familias de capitanes; la cual
pensión EO abonllrlÍ. á la interosada, por la Pngarlnria de la
.Junta do Clases Pasivas; desde el 15 <le noviemhre de 18\)],
siguiente día al del fallecimiento del causante, é interin
éonsl'rre su actual estado.

De real orden lo digo á. V. J~. para BU cono(:imiento y
demás electos. Dios guardo á V. E. muchos años. lila·
drid 7 de febrero de 1803.

LÓPEZ Dm1fNGUEZ

Señor Capitán gel1el'al de Castilla la Nueva.

Señor Pre5idente del Oonsejo Su'premo de Guerra y Marina.
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Exome. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Maria Company y rlIsyol, viuda de las segundas nup
cias del capitán tio Infantería, retirado, D. Jaime Baud y
Bau:¡;á, 6n ílolicitud. de pensión; y teniendo en cuenta que
cuando se verificó el consorcio había cumplido el causante
61 años de edad, por cuya razón no pudo legar derecho al
beneficio que se reclama, el Rey (q. D. g.), yen su nombra
la Reina Regente elel Reiito, conformándose con lo expuesto
por el Consejo Supremo de GUErra y Marina, en 21 de ene·
ro üJtimo, no ba tenido tÍ bien estimar el recurso; pl'ldiendo
la. interesada pedir las pagns de tocas que le corresponden,
uniendo á su instancia el cese del último sueldo dir:trutado
por el causante.

De renl orden lo digo á V. E. para su cOllocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 7 d~ febrero de 18\}3.

LÓPEZ DOMÍNGU1~Z

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señor Pritsiflente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instanctapromovida por
Doña Ecilda Madas y Lacal, en 1l0Jicitud de peDf>ión, como
huérfana del capitán D. Antonio, y no COnEtando que éste
hubiera disfrntndo dicho empleD, circunstancia indispen
sable para optar á los beneficios de la ley de 16 de abril do
1883, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, conformándose con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en 20 de enero último, ha
tenido á bien disponer se ~ignifique R la interesada, que
mientras no se depure dicho extremo, no puede resolvcn:o
en definitiva acerca de sn petición.

De real orden lo dig0 á V. E. para su conocimiento y
demaseiectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Cllpitan general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y llt'Iarimt.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en 8U nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Mal'Ína, en 21 de enero úl·
timo, se ha servido conceder aD. Rot?;elio, D. José y D. An·
drés Castedo y Cala, huérfanos del primer teniente de Cara
bineros D. José, la pensión anual do 470 pesetas, qne 103

corre¡:;ponde por el reglamento del l\Iúntcpío Militar, como
comprendidos en la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. nú
Hlero 278). La referida pensión se abonará á los interesados
en la Delegaci<)H de HacifJwla dI'} Cárliz, por partoR igualrs
y muno de sn tu~or D. Anr1ri'S Custedo Rodríguez, c1e,;t!e
el 9 de septiemhre de 1891, signlE'nte db al 1131 óbito dd
cauf'unte; cei'anrl0 Oll el. ))orcibo D. Rogolio el 9 de enero
de 1903, D..TOf;é, e118 de julio ele 1904-, y D. Andrés, eliG
de febrero de 1907,fechfls en que respcctivamente cumpli
rán lol!: 24 años de edad, ó antes si obtienen destino con
sueldo del Estado, provincia ó municipio, acumuiánclose
lln todo caso la parte del quo piarda su alJtituc11egal en los
que la conser'Ven.

De reid orden lo digo á V. E. para su cOllooin1iento y
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~.. ~. -' .
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó

~;.es~ WJ;li~~~:9;i5?S9n Jofh,4,)O; d'~i ~11~q;tütj.m9~Ja.,,~iua
ªe~~n.~() (h:l~It(), ,<¡u,; l1.RIAbJfli~,~g.4ug9~H:f:íTjío¿~~í;~
(g. D,:~')" f1e. ~flE,>~rxld(},~isJ!·9n..Y;, 9.\l~ ~t c.~~~pj¿¡t.~rp ..~~}
B'n, q~Y~da de}lJ4D~,c~~:g.~ bQill.¿ P.2~ ~A};iet ~e~ ,9-r!~~.g~'~B
~!c1J:~¡;P~ á. <J.1J.e: p'y}}e.n.~c~1._Y:.R~.t3~,~.B~tpq9jÉ\t,:g,~ J€HF~q.8:Pf!.,l~
reside:tf()~ll:el1 :¡:1.1F<:e~9_~I}~i:efl?}vie94q'1i,9:1. 'RrpP,~PW:~~,;;9.yl:t .
d~i~de f·o;de. :n?~Q.~r();x.iI11?".!~Itift~¡;U,!o,Jf¡t~abq;pQLÍ?qt ~~

I2~1~sa~~D;,9-~JI~j~~tL.4~.p~ ¡:9}1~j" ~Rvjp<liRl!.~! l~,a.~;r;~Br!?I
Nisiol/íl~,:d.s~:¡l,9.~rf§k~~::.i.n.f!:¡1~U(l~,~~I:. ~,~~ri~li,~~¡i,t~W\9t}
el d(jfinittr9-qiI.e)~ :G9rr.esp;\l11<\a,! ;p:ev!<!, i!l:~~p1;J;~ qel. ;OH'~ft8¡
jp-.@\.1r!e~Oª~,p~lerJ.';t Yi]\¡qrjp{l!:.~· '._::.'_.::"L. ;~i'. :"';,; '.

... ' lIe; r~nl o~{i~J.l.)oAiglf,áy', Jll.':·e~rtt·~u'~olj,o~i~~~~,;:~
fines consiguientes. Dios guarde~.;.;X.:; M;~.,~U()~<il~ ;.¡;~~,
Madrid 7 ,da febr~o de 1898." ' .,-,,.,' .,~
'L .. :~,., "_~f>'I..."~:" '\-.....;. ···.,l··,• ...~. '" .",~.,:"'.' " .• ' ...ol.'~ .... ~,' ~":'.h-",~~'

.,,,: , ; .. "" e, .~: ·~";:,·¡;9P.lll~.Do~U.,,~., ..;':;;
Señor Director general de Carabineros;; ;.c. .,i." ..,(, ,;:,~

Señores P~~sidénte a¿i Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán gen~tti;Faott~lttllÍ~"rl ~',L"'¡::I':l ,M:¡'!í{M,,; >/1";\'1

'. .,,'. . \. 'i ~ • ¿, ." .' . """',~: ,; .;;¡...• ,~,~,~,,~:.!, \, l'''''' ~,,)~l," c;;!;.. .1:)"':4'::~.~:f,:;.,,,t. L'>t".•"jtf:;"'·p'~~Jk.,l'j J ,,,~";t'.':~"'ll

de la Comandaucia de Toledo, Sebastián Ballesteros Mora,
cause baja, por fin del mes actual, eu el cuerpo á que per
tenece, y pase á situación de retirado con residencia en Con
sue~ra (Toledo); resolviendo, al propio tiempo, que desdo
1.0 ete marzo próximo Tcuidero se le abone, por la Delega
cióridG'HiCiendli de dicb:a¡pro~i:ndá:';el ha:bé~- 'provisioual
dé 2'8'13 p6seins mens'll~és;intet1n' s~ 'd{lt~~tain'1iln deflhi'-'
tivo que le correspondl1; prevt<duforine del Con_séjo Supre.
mo'dl) Gtie:fIoll: Y M'atina.' ,." ., , ... .-

- I De'real ord6'n' Urdigo' á 'V.)n. 'pata'~liconoéfiníento.,
fineséoll~igúi'eIites;, Dtos'ga:atue"a; :'Y:'Er ihtl~llb!4ta110s;
MJ¡:drid 1'de febteródé·18~. ' .. ,.. '~ ',," ,\... ' ( ., ""
',(J • 1 '" '.' •. - ) " ,;: ,1, .•.• ' Ut~EZ' :OOi.ifÑGuEZ .... "

(.t' '. '::t~ t ......... "" ",_' ..~:". ~,.:",... .\ .... '.: .~ .. ~.~;.; . .. i ~'~ .. :<.
Señor Director general de la Guardia Civil. _ r:."_'~ ::' ,:,' •

Señb±eB"P.resid~~ dei::Coíi8ej0 S~o aa-Gm~~~Maiina,
:~Cap'itiri gen~rat·'d~'·{:~titia;ra·ltjÍ~,v: fÓrd{jtliiatr.r.- ~;1i~"

d G
&~"'f' . i.. . '1 ¿. ~. '!. "";

gOIl e uerra. •. '. - ..."', ',~ ,,' .; "," ,

Excp.o. Sr.:, ,EIt vista d() la propue¡sta que: Y~E. el.yY2
á ésté1.firtistérío'cóü liiCfJ.írfl (fé~"en~ro·l.úHÍm7,~' l"i( fielña
Regente del Reino, en uom'9;r¡¿de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), Ee ha servido dispouer que el carabiuero Aniel
JI.aí!tinez Iforil,ca,.w;e..haja,,por fi.n qehnioo aciiml,c.enJ3tCo
mandanclade..Badajoz áqú~,~rtet:tooa,_~.:p~':ár;s~~

de.: retirado' ooTh,tesidencia:. otJ. ~a,.V..ill.a..dtñ ~tijÍJti1e tdWba
provi.nd¡¡;· rego1viaM,l) al P:rflfllo,tiempo.qu@.;desde...l,...°:..dJ!
marzo proocitnl)veuidero-gde.abQlW,: .poJ!,laDe.:tegaéiói<Jl~
Hadenda de lª mi.ma, ~l- .:I:ul.OOr;ptQvis;io:rial,dB.,22ti!50-~pe5&

t~s,mensuales,. ínterin; se.d~errmlta:.'6).dl.líimtiv4\!..q.ue le.co"
rl'espouda,.. p,rtrv.ioiriformet.deL~jQ.8ti~llU) ti~:-.Guf;rM

y<M3.ri~a,:' .; ~;. "1 ~t•. ~~.:: .',i :L ;.01 ........ J•.; .~~ j" .~ ....~ .... ;. ,_~.~,~. ,,:... 1" ;'~J'• .-~¡A· .~L

t.;¡ Da .teaJ."ord.tmlo.,iligo'.á Vi. E.plU.'ll ilr.:eon~ia:nitntQ.·!

fiues cou8iguiente8'>~.Dioac: ~rd6:.fá ~V~ ~",.riiuoomL,.ñoL
,Madrid:.7;d&..fabreJ:o~ lS9& L ,!:'.\';'.c.; :,.~.• ~ :~.. : ;,;:.;,

,;,' ,: ',:~' ,"'~, "".. :' . i i .' .., '''.Mm D"M'fNdu~""!~ r
~~¡~..t le$. ~ .. ,.~_;i):1.. ~L;'¡' i ~..:'.~k:

Señ0.r}?!r~p~?~¡g~p~ra} de Carabineros.

S6ñorc~s ~r~sident?, ~~la~\ S~~~?,~llJl:P,It2,~,~.:~,emJ,!!~~
y apltau geuena e .tJxuema€lúra, ,

,__.:.... ;'•• o_~ 1f -r K. •..,..,.~.:.. _-i'\' ';,"'~~_.··o ..',;:.... J: ..,~ :!!~.; ..: ' ":>J-~:~ -!.>-t's.~t.;;~~,." ....~!;..<,:.!lf>_~""~.

.; , ,~, f

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de febrero de 1893.

,:,-' ~ .-. -

'Señor Dírectó.r g€merai 'de la Guardia Civil. '.
'.- 1 , .. ":;: '.' ,,~ • .. . " ~. ,.

13~,ño);~rl1e¡;¡ide.ntedelConsejo Supremo. do. .Guer~y Marina, .
Capitángeu~r41 :de 'Burgos' ¡ Ord.enador, de. ;pagos de
.G~~~.. ,.,. .; ~ h • ' •.:. • {,'

. Jt:tcmo; s.t. ~ 'Eü:visia de la propuesta> que Y~:E. elevó
fieste Mi'uisíerio"eoli'feehn l()'del me%' 1Í"nti:!iio'f;J; lá' 'Réiiitt
Regente del Reino, en uombre de su A~u$:({~!!t.t6-el' R(\iy
.(q¡in1~; hié'hals~",Ufo ~'p'oné't<~'ti~ 'él ~~r'di\t'l'e~ndó

. RETIROS

E?.& 8ECÓIÓN

EXQmo. Sr.: En vistade la nropuest~gue V. E. e~ev¿

á.. ~~te Ministerip; con lecha .7 del mes ,~nterior, Ja Reina
l1egente del R~ino;(lll'nomhre de su 'An~sto"riijo é11iéy
(q. D. g.), se ha servido dispone~ que él' ia~iento dé fa
Guardia GmI, Fral1ci'sto lJ)Iclitón de la Cruz, caliBe baja, por
fin del mes actua!~ ~:t;l¡!~q2!Wlné\ay,ci!1"".~_q;::l.u;¡~~en~c€!;~.y.
pase á situación' de retirado con residencia en' Sigüenza
(~~arfl1¡'~ol\'iffidO'rfill'repio;,.tiempó~'qUd destre
1.0 de marzo próximo venidero se le abonc, por la Delega
ción de Hacienda de dicha provincia, el haber proviBional
de 100 p~setas mensuales, ínterin se determina el definiti
vo nue:le .car¡;espondapl:evio imOtlme. del Co~joSupremo
de',Guerr!\y.Marina. , ' " -" " ";": '," ,<'-' ·:·'l

De :real ordBnlo digo á V. E. pnmsll- conooimient0<1
fines eonsignientes. Dios gu-ardi'l á'V. E~ rrniM\os añoli:
lI,{adrid 7dorobrero dQ;1893. ;,

LÓPEZ DOMiNClUEZ

Señor Capitán general d.eAndalucí~.

Señor Presidente del C(}ns~o Supremo de Guerra y Muina..
. .

S',añor Direetorgen.eralde ia ~ua_r!li.a ci~.. ',", ,." .:
fleñorá8-'Prmdente del Consejo Supremo'de Guern t Marina';

'CapiUu.. og6lleral de·GMtilla- '!a' BReva (Y' 01'denftdor de
pr.gos de Guerra. '..- '. ,- ,! .~

Excmo. Sr.: En vista de la prop~e~t~'q~~ V.':Ei. ~le;¿
a este Mi:rií'gteriÓ'cóTI fecha 7 del mes autorior, la Reina Re
geute del Reino, ,e~ pombr~. de, s~ A?~usto 'tW,?; f~ :g~J:
(q. D. g.), se ha Eén;ido díspünor que el gúardiá primero
dB 0#8. ~Wl1¡itJ;l~(}4.lVar.cisq f4;.tllhaP,l49J1eZ; ~1lSe..,batia,.. pOX .tiu
dei mcs actual, en la Comandancia á que pertenece, y pase
á situación de retirado con, rQSidencia en Logroño; resol
vieud<>, al propio tiempo, qno desdo 1.o do marzo próximo
Y~nidero ¡ll),le~pr;lU(\, p.or 4'\ DolegacJÓu,c1e. Raciandnu do
dicha proyilfcia,el haberprovfflip'n~df} 28~13pf.'~f)taamo.n.

8l?aies~:lnteJ;iu,se ~etE1rlX1~l)a e} <l13;fimüvo que le, .'!lorreSpOl1.<
da" p.r,.eyio }n,forIU@ ¿{{)l (;:ons~o_Sup.reP1Q. ;de Guetta y M~
tina; , ... <t •• : ':",:, ,"

, De·.reªlo.rd~n,lo·.dig~á V~ E., Nra- eu:eOJiQ~iUliantoy
fhies, con8.ig~ie!tÁQ~: 1>i08 guan1tl. /l,;V.. :$. V:Ll~ho¡; años,.
Madrid 7 d~;f.ebre:ro do 1893. _," ..,' "'. .'. "' ... -_..' .", '" '.,' "." .'"
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Lól'EZ DOMÍN(iUEZ

Señor 0apitán generar de Ext:temadura.

empleo,6 sean zt50 pesetas mensuales, que pon' sus años de
servicio le corres'ponden conforme ala ley viglr nta.

De real orde7.l1o digo á V. E. para su ClJ! .locimiento y
demás efectos... Dios guarde á V. E. muchot.:l años. Ma
drid 7 de feb:~crro 1893.

I LóPEZ DOOf fNGUEZ

ISeñ'br Oapitán general de Castilla la Nueva.

( &iJñor President.<ol del Consejo Suprllmo de ()'Uer~¡ y ..lIarina.

, ~

B.a SECCroN

Señor Oapitán general de In Isla de Cuba. \

Señor Pri.'eidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Oon
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 del mes de enero
próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, e~ definitiva,
el señalamiento provisional que se hizo al teniente coronel
de Infantería, D. Cesáreo Sánchez y Sánchez, sI concederle el
retiro para esa isra, según real orden de 19 de noviembre úl
timo (D. O. núm. 255); asignán'dole los 90 céntimos del suel
do de su empleo, con el aumento de peso fuerte por eecudo,
y con la limitaci6n que determina la legislación -vigente, ó

sean 833'33 pesetas mensuales, que por sus años de servicio Excmo. Sr.~ El Rey (q. D.,g.), yen su nombrf' J.a Reina
le .correspon~6ln;las cua:6s se le satisfarán por esas ca!~s I Regente del Reino, de acuerdo con lo informado ptlr el Con~
mIentras resIda en la mls?1R, as! comq tambIén la penslOn l sejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 del mes de el1ero
anual de 2.500 pesetas por la cruz de San Fernando de s@~ ¡próximo pasado ha tenido á bien confirmar en definitiva
gunda clase de que se halla en posesión, pero si se traslada el señalamiento ~'rovisionalque se hi"zo al p~'imer tenient;
á la Península el señalamiento será con arreglo á lo marea- 1de Infántería, D. 'Eugenio Parra Pinar al concederle el retir~
do para ésta, con la b?nificación.del iercio.co~resp?ndionte, I para Abertura (GAceres), según real ~rden de 26 de novíem
abonado por lal'J mencIOnadas calas, YconsIstIendo"e.n 1.000 1 bre último (D. 'Ü, núm. 2(1); asi~nándole los 90 céntimo~

pesetas anuales la pens~ón de la referida cruz. .• del sueldo de su e:tnpleo,ó sean 168'75 pesetas mensuales,.
De real orden .10 dIgO á V. ~. para su con~lmlentoy que par sus años de servicio le corresponden, y 56'25 pese....

demás efectos. DIOS guarde A V. E. muchos anos. Mil,- tas 'por bonificaeió:u del tercio, conforme á la ley vigente...
drid 7 de febrero de 1893. sa.Usfechas éstas poor las cajas de Ouba.

LóPEZ DO:IDNGl'JJlZ De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guardQ á V. E. muchos afios. ]tA"R~
drid 7 de febrero de 1893.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 'Y en IOn nombre la 'Reina
Regente del P.e1:tió, do acuel'do con lo informado por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Mariua, en 19 del mea !le
enero próximo pasado, ha ton.~do abien conjirmal', en odefi~

nitivn, elsoñalamiento prov;sional que ·se hizo al primer
teniente de. la Guardia Civil" D. Nicolás C~nudo Mur,. al ox:·
pedirle el '1'(;Itiro para esta ctJrto, según real orden d8' 15 de

-~ ,"

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Ytm iU nombre la Rei.
na Regente del Reino, de Muerdo 0011. lo informado por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Mar:ina, en 24 del mes de
enero próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en defi~

nitiva, el señalamiento provisional que se hizo al primer
teniente de Infantería, D. CelestinOl Barnando Gabilondo, al
concederle el retiro para esta 'Corte, según real orden de 26
de noviembre último (D. O.. 'núm. 261); asignándole los 90
céntimos del sueldo de su. empleo, Ó Eean 168'75 pesetas:

, mensuales, que por SiJ.a af.lOS de servicio le corresponden, y
56'25 peseJas, por bonif Lcaci6n del tercio, aatisEecha8 éstaS'
por las cajas de Cuba..; conforme á la ley vigente.

De real oroe:m.l() 'ligo á V. E. para su conocimiento y
demá.s.. ~e¡.¿t~, Dii' 's guarde á V. E. muchos años. Madrid
'4 dej~~t\l'() de 1&S'J3.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

!Se~or CapWin g¿t1eral de Castilla la Nueva.

l. Señoreiil Presidente del Consejo Supremo de Guer~ 'y Maridll
y Ottpitán general de la Isla de Cuba.

LÓPEZ DOMINGUEZ

/Sefior Oapitan general de la Isla de Puerto Rico.
" ..

Señor Presidente del C;onsejo Supremo de Guerra y Marina.,

Excmo. Sr.: El Rey (q. n. g.), yen !u nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo [informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 del mes de
enero próximo pasado, ha tenido abien confirmar, en defi,
nitiva, ellleñalamiento provisional que se hizo al capitán
Infantería, D. Diouí!lio Martínez Cuesta, al expedirle el retiro
l>arn esta corte, según real orden de 30 de ¡noviembre últi
~() (D. O. numo 264); asignándole ~l eiUeldo Integro de BU

---oco---

Señorea Presidente del ConsQJo Supremo de Guel'rt.. y Marina .
Excmo. Sr.: 'El Rey(q. D, g.), yen su nombre la Reina ! y'C:apiM.n general de la Isla de Cuba. '

Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por elOon
sejo Supremo de Guerra y Marina, in 21 del mes de enero
próximo pasado, ha tenido á bien ¡confirmar, en definitiva,
el señalamiento próvisional que se hizo al capitán de In
fantería, D. JO$é Gastera Fraga, al concederle el retiro para
e8a isla, según real ordén de 26 de noviembre último (DIA
RIO OFICIAL núm•. 2(1); asignándole los 90 céntimos del
sueldo de 8U empleo" ó sean 225 peliletas mensuales, que por
BUS años de servicio le corresponden, con el aumento de
peso fuerte por escudo., equivalente á 450 pesetas mensua
le8 mientras reaidaen la misma, conforme á la ley vigente;
pero lIi sa traslada á la Península, el señalamiento será con
arreglo á lo marcado para ésta, con la bonificación del reti
ro correspondiente, que se le abonará por esas cajas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
y demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 ·de febrero de 1893.
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diciembre último (D. O. :c,"Úm. 276); asignánc1ol~ ~os 90 Ctll

timos del sueld,) de ¡,u úmpleo, Ó sean 168'75 pC;iotas men
suales, que por sus añGS do servicio le corresponden, con·
forme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. 1tItto

drid 7 de febrero de 1893. .

LÓPEZ DOMÍNGl!EZ

Señor Capitán general de CastiHa la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 de enero últi
mo, ba tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
mien"/'o provisional de haber pasivo que se hizo al sargento
de la Guardia. Civil, José RamGS Mont'errer, al concederla el
retiro por real orden de 9 de diciembre próximo pasado
(D. O. núm. 271); asignándole los 40 céntimos del sueldo de
capitán, ó sean 100 pesetas al mes, que le corresponden por
sus años de servicio, y con sujeción al real decreto de 9 de oc
tubre de 1889 (C. L. núm. 497); debiendo abonársele la ex
presada cantidad por la Delegación deHacienda deValencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muehos años. Ma
drid 7 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

~eñor Capitán general de Valencia.

$añores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 de enero últi
mo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala·
miento provisional de baber pasivo que se hizo al sargento
de la Guardia Civil,Miguel Castro Vera, al concederle el retiro
por real orden de 9 de diciembre próximo pasado (D. O. nú
m. 271); asignándole los 40 céntimos del sueldo de capitán,
Ó sean 100 peseta3 al mes, que le corre¡¡¡po\1den por sus años
de senicio y con sujeción al real decreto de 9 de octubre
de 1889 (C. L. núm. 496); debiendo abonár~ele la expre,
aada cantidad por la Delegación de Hacienda de 'Málága. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de febrero de 1893.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Capitán general de Granada.

Señores Presidente del Consejo Suprem!> de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

Excmo. St'.: El Rey (q. D. g.) Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por .1 Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, al informar en 19 de
enero último, la propuesta de retiro formulada á favor del
cabo de la Guardia Civil, Manuel Martines Doldán, ha tenido
4 bien confirmar, 6n definitiva, el habel' mensual de 28'13

pesetas, que como 2cualamieJlto prov.isivualle .rué concedi·
do por real orden de 2 de diciembre próximo pS5:ldo (Da
RIO OFICIAL núm. 266); debiendo abonársela la expresada
cantidad por la Delegación de Hacienda. de Soria. .

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio13 guarde á Y. E. mucho! años. Ma·
drid 7 da febrero de 1893. "

LÓPE1 Do}dNGUEZ

Señor CapitAn general de Burgos.

Señbres Presidente del Consf¡jo Supremo de Guel'l'a y Marina
y Director general de la Guardia Civil. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y6n su nombre lá,..':fwina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por él Con~
sajo Sepremo de Guerra y Marina, al informar, en 19 de
enero último, la propuesta de retiro formulada á favor del
guardia civil Anselmo Sanz Ruiz, ha tenido á bien confir~

mar, en definitiva. el haber mensual de 22'50 pesetas, que
como señalamiento provisional le fué concedido por real
orden de 25 de noviembre próximo pasado (D. O: núme
ro 260); debiendo abon{trsele la expresada cantidad por la
Delegación de Hacienda de Gualajara. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de febrero de 18~3.

LÓPEZ DO:M:ÍNaUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Bañores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen gU nombre la. Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, nI informar, en 19 da'
enero último, la propuesta de retiro formulada á favor del
carabinero Angel Viñall Malillas, ha tenido á bien confirmar,
en definitiva, el haber mensual de 28'13 peBetas,que como
señalamiento provÍsionalle fué concedido por real orden d&
3 de diciembre último (D. O. núm. 2(7); debiendo abonár
sele la expreaada cantidad por la Delegación de Haoienda
de Alicante.

, De real orden lo digo á V. E. para ~ conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍ V. E. muchos afias. Ma
drid 7 da febrero de 1898.

LÓPlílZ DOl\;IÍNeuEz

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la. Rei..
na Regente del Reino, de acuerdo con lo expue$to por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 19 de
enero último, la propuesta de retiro formulada afavor del
carabinero Vioente Méndez Martín, ha tenido á bien confir
mar, en definitiva¡ el haber menaual de 28'13 pesetas, qU9

como señalamiento provisional le fuá concedido por real
orden de 25 de noviembre próximo puaado (D. O. n'úIrte.
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ro 260); debiende abonársela la expresada cantidad por la
Delegación de Hacienda de Salamanca.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de febrero l1e 1893.

LÓPEZ DOMf~GUEZ

Bañer Oapitán general de Castilla la Vieja.

Señores, Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la Rei·
na Regente del Reino, de Muerdo con lo expuesto por el

'Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 19 de
enero último, la propuesta de retiro formulada á favor del
carabinero Primitivo lIorán Martín, ha tenido á bien confir
mar, en definitiva, el haber mensual de 28'13 pesetas, que
flomo señalamiento provisional le fuá concedido por real
orden de ~5 de noviembre próximo pasado {D. O. núme
ro 2(0); debiendo abonársela la expresada canticlad por la
DelegacIón de Hacienda de Huesca.

De real orden lo digo tí V. E. para BU conocimiento y
demás efootos. Dios guar~e á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 di! febrero de 1898.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Oapitán general de Aragón.

Señores Pr'JSidente del Consejo Supremo de Guarra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Rdno, de acuerdo (¡on lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 21' de
enero último, la propuesta, de retiro formulada á favor del
carabinero de segunda clase de ese distrito, Gregorio Beltrán
Ignacio, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el haber
mensual de 56'25 pesetas, equivalentes á 11 peioa 25 centa
vos que, como señalamiento provisional, le fuá conceél.ido
por real orden de 9 de noviembre últ~mo (D. O. núm. 247);
debiendo abonársele la expresada cantidad, por las cajas de
esas islas, á partir de la fecha en que el interesado cause
baja en activ8.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á. V. E. muchors añes. MIt
dt:id 7 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOllIÍNGUEZ

/Señor Capitán gener3l, de las Islas Filipinas.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

E!

CIRCULA RES Y DISPOSICfONES
DE LA SUBSECRETARíA YSECCIONES. DE ESTE MINISTERIO

YDE LAS DIRECCIONES GENERALES

LIOENOIAS

por conveniente eonceder do.s meses de licencia por enfermo
para Valencia, nI segundo teniente, alumno de esa Aca·
d-emia, D. Manuel Carratalá y Agreda.

Dios gnarde á. V, S. muchos años. Madrid 8 de fibra
ro de 1893.

El General jefe de la Sección,

Ram6n Echagüe

Señor Directol' de la Academia de Aplicación de Ingenieros.

Excrnos. Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y
Valencia y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En 'Vista de lo solicitatIo 'Por el alumno de •
esa Academia, D. José Sotomayor Gupert~ y del certificado
médico que se acompaña, vengo en concederle un mel') de li·
cencia por enfermo para Tarifa.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y en contestación
á su escrito fecha 2 del mes actual. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 8 de febrero de 1893.

El General Jefe de la Seeción,

Ba'món Echagüe

Excmo. Señor Director de la Academia General Militar.

Excmo. Señor Oapitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el alumno
de esa. Academia, D. Joaquín Gil Ventanilla, y del certificado
mQdico qne se acompaña, vengo en concederle dos meses de
prórroga á la licencia que, por enÍermo,.se halla disfrutan
do en Zaragoza.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y:en contestación
á su escrito fecha 27 de enero próximo paBudo. Dios guar
de á V. E. muchos años. ~fadrid 8 de febreró de 1893.

El General Jefe de l¡¡. Sección,

Ramón Ec'hagüe

Excmó. Señor Director de la Academia General Militar.

Excmo. Señor Oapitán general de Aragón.

Excmo. Sr.: En vista de lo Bolitado por el alumno do
esa Academia D. Garlos Haurio Pérez·Seoane, y del certificado
médico que !!le acompaña, vengo en concederle un mes de
prórroga á'la licencia que, por enfermo, se halla dis:l'rutal1
do en Algeciras.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y en clOlltestacióll
á su escrito fecha 2 del actual. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 8 de febrero de 1893. .

El Generltl Jefe de l¡¡, Sección,

Rarrwn Eclwgüe

Excmo. Señor Director de la Academia General Militar.

Excmo. Señor Capitán general de Andalucía.

9. a SEccrON

U~ando de 1M atribuoioneé que me confiere el arto 26 del .
real decreto de 18 de enero último (O. L. núm. 1), y en ......"..,.-----~----.....:...----.---
vi~ta del certificado facultativo que se acompaiía, he tenido I IMPRENTA' Y LITOGRAFíA DEL DEfÓSITO Dlll LA GtfJlJRRA
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SEccrON ,',DE ANUNCIOS

•
OBRAS EN VENTA EN LA ADmNIS'l'RACI6NDEL « DIARIO OFICIAL Jt

;¡ cuyos pedidos..ban de dirigirse al Administrador del mismo, así como para. todo cuanto
se refiera. al Diario Oficial. ;¡ Colección Legislativa, en su parte administra.tiva

Las su1bscripciones particut aJees al DlARIO OFICIAL Y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisameu te, e'n cualquier mes que sea el 1. 0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo per íodo que se admite d· e subscripción es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial ó pliego de le gislacióri que s~ compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

Ooleooi6:.a. Legisla,t5'.VD. del año 1~15, tomos 1.°,'2.° y 3.°, á 5 pesetas uno.
Idem ie. de 187'6, 1885, 1886,. 1887, 1888, I88g, 18go y 18g1 á 10 pesetas uno.

------ -------..'----

OBRAS DE VENTA EN EL DEPOSITO DE LA GUERRA,
que han d.et~edirsG diree~mente al ¡efe del mi13mo '1 satisfaoerse en libranza ó letra de fácil oo-bro

á favor del Ofioial pagador

pts.

Códigos y Ley1e8

CO',1 . d . t·· ·l·ta I
1Ie /a~ P~A~i~~~~aJ~IV¡uJ~d~d'y'¿;ia'~d~do~¿2¡¡de: jüñi.

T Qe 186~ y 3 d!'J agosto de 18t16, ' .. . . . .. i
1t1em de los TrIbunales de guerra .
Jdem de Enjuiciamiento militar............. l
ldem Constitutiva del Ejército.............•..... , ..•

Reglamento para las Cajas de recluta apr01fuado por real
Ilrdea de \lO de febrero de 1~7\l ,........... i

lIdem de exenciones para declarar, en defiJhtiva, la utili
dad ó inutilidad de los individuos de la oCiase de tropa
del Ejército que se hallen en el servicio militar, apro-
bado por real orden de LO de febrero de -1879 ,. i

Idem flrovisional de tiro oo....... ~
Idem de la Orden del lIérito Militar, apr'()bado por real

orden de 30 de octubre de 1878. . . . . . . .. •............. l.
Iclem de la Orden de san Fernando, apr. ohado por real

orden de :1.0 de marzo de 186B•..... o.. o •. o o .
Jdem de la Real y militar Orden de San HI 11'menegildo .
ldem de reserva del Cuerpo de Sanidad Mi'Litar, aprobado

por real orden de U de marzo de 1879..•. o .
Idem de las músicas y charangas, aprob.. I·do por real 01"

den de 7 de agosto de 1875 .
Idem para la red~cción de las .hojas de s ~ 'rvicio .
Idem para el régImen de las b¡bhotecas , .........•... '
Idem paru el servicio .de campailu .•....•..... ; . ,. . . . . . . . 2
J1iem de grandes mamobras , '" o .
ldem del regimiento de Pontoneros, en :6, tomos. . ~
Idero pura el reemplazo y reserva del F1JéJCito, decretado

en 22 de enero de :1883 - o 'o •••••

IMPRESOS
Licencias absolu" tas por cumplidos v por inútiles (el 100).
Pases para la,; ( . d 1 t ('d' )
d - .ajas e rec u a I em .

I em para rric} .ntas en depósito (ídem) , .. o .
ld~m para Ea,f ou·.tción de licencia ilimitada (reserva activa)

(Idem) .. "lclem de 2.... . ....•.. :•..•. o o., o........•...... o., o. o
E tad 'reserva (Idem) o ..
,5, os ~ 1ra cuentas de habilitado, uno " , .

HIjas ~(;: estadística criminal y los seis e~ta<litos trimestra-
es, ~ ti a16, eada uno ~ ..

ReglamentoSl

4,
i
5

ets. 1'ts. C'tI.

Reglamento rrovisioniJ de remonta ......... o...... o, ••• 5G
Idem sobre e modo de declarar la resp0I!sabilidad ó irr~s-

00 ponsabilidad y el derel<ho á resarcImIento por deterlO-
50ro, etc ..............................•....•...... o...

Idem de hospitales militares ........................... I
Idem rIe contabilidad (Pallete) ........... oo ......... , .. Ui
Idem de transportes militares.............. ' ••. , ....... 1
Idem de indemnizaciones púr pérdidas ............. , ... 50l5 ldem para la revista de comisarie ............. , .......• 25

25
Tactica de Infanteria

Memoria general ..............................•... , ... 50
Instrucción del recluta ..... , ... , ................. , .... nj
Idem de sección y compailia ...............•..........• 1 2ó
Idem de batallón .............•...........•......... , .. 2

~,o Idem de brigada y regimiento ............ , oo ..... '" ... 2 !lO
50
75 Tactica de Qft.balleria

Bases de la instrucción ............. _.................. üO
Instrucción del recluta á pie y á cab,Ulo ................ 1
Idem de sec~ióp. y escuadrón.'.......................... I !lO
Idem de reglmlento : .: .......................... o... , ... l.
Idem de bflgada y dIYISlOn........•.... o...... , ........ i M

Tactica de Art1lleria

Tomo 1Il ....... o ••••••• o ••••••••••••••••••••••••••••••• 2

Instrucción vara. trabajos de campo....................

'"rro Idem pllra la preservación d~l cólera .•................. '111)
Instrucciones para los ejercicios técnicos de Administra- r

50 ción Militar. .. . .................................... 25
Idem para la enseflUnza técnica en las experieneias y

2020 l1rúcticas de Sanidad Militar ....... oo ................
1)0 lrlem para la enseñanza del tiro con carga rE'ducida ....•. HI
50 Iclon! para los ejerc!c!os técl1jco~ combinados ...••. o •••• 10

Idem para los ~iercIcJOS d~ marchas;; ...........•.....• 21>
50 Idem para los H em de ca.¡OOmetaclOn., ..•.....•..... if)

Idem complementarias tel reglamento de grandes Mania·
Ibras y ejerc.Ícios prep~Iios .... o ••••• , •••' •••••••••

71> Iclem y cartilla para los. .icio~ do orielltnciórl ........ II


